
DECRETO 1303 DE 2020     

(septiembre  30)    

D.O.  51.458, octubre 5 de 2020    

por  el cual se concede la Orden del Mérito Industrial, en la jerarquía Gran  Oficial, a la
Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y  Comunicaciones (Andesco).    

El  Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones  constitucionales y
legales, en especial las conferidas en la Sección 2 del  Capítulo 9 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto Único Reglamentario  del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto
número  1074 de 2015, y    

CONSIDERANDO:    

Que la  Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones, en
 adelante Andesco, fue creada el 28 de septiembre de  1995 como una iniciativa privada
encaminada a ayudar en el desarrollo de los  postulados constitucionales y normativos que
determinan a los servicios  públicos como inherentes a la finalidad del Estado Social,
independientemente  de si son prestados por el Estado, directa o indirectamente, por
comunidades  organizadas o por particulares.    

Que Andesco agremia a 147 empresas de naturaleza mixta, pública  y privada, que
representan a nivel nacional el 85% de la prestación del  servicio de acueducto y
alcantarillado, así como el 90% del tonelaje de  residuos sólidos, recogidos y dispuestos en
rellenos sanitarios. Además, afilia  al administrador de todo el mercado de energía eléctrica
en el país (XM filial  del Grupo ISA) que abarca el 98% de los usuarios, incluyendo dos
empresas de  las zonas no interconectadas (San Andrés y Leticia). De igual forma, agremia al
 98% de los transportadores de gas natural distribuido en Colombia y a las  empresas que



prestan servicios de internet, telefonía móvil y fija al 98% de  los usuarios colombiano
demostrando así su representatividad a nivel nacional.    

Que Andesco tiene como fin generar espacios y promover mejoras  que permitan no sólo el
desarrollo de las empresas públicas, mixtas y privadas  que agremia, sino también el
mejoramiento continuo en la prestación de los  servicios públicos y de comunicaciones en
Colombia.    

Que el  trabajo continuo de Andesco a lo largo de 25 años ha  redundado en mejores
servicios para los colombianos, mayor cobertura en el  territorio nacional y a mejores precios,
en una industria que genera 125 mil  empleos directos, 400 mil indirectos y representa el
6,5% de participación en  el PIB nacional, en el último año.    

Que Andesco ha promovido la consolidación empresarial de los  prestadores de servicios
agremiados, evidenciándose en la internacionalización  de varios de sus afiliados, como el
Grupo ISA, principal transmisor de energía  de América; el Grupo de Energía Bogotá, con
operaciones en Perú y Centro  América; el Grupo EPM, con operaciones en México, Chile y
Centro América; el  Grupo Interaseo, con operaciones en Centro América y  América del Sur
con el servicio de aseo y energía, entre otros.    

Que Andesco ha promovido la sostenibilidad de las empresas  afiliadas, siendo cofundadores
de la Red Colombiana de Pacto Global, iniciativa  de las Naciones Unidas que promueve la
creación de valor compartido para las  comunidades y demás grupos de interés en el marco
de la sostenibilidad, la  responsabilidad social y ambiental, la equidad y la competitividad.
Además, ha  establecido desde hace 15 años el Premio Andesco a la  Sostenibilidad,
reconocido como el premio más importante del país en esta  temática.    

Que a  través de las 21 versiones de los Congresos de Andesco,  con la participación de más
de 3.000 asistentes, ha sido el principal acto de  encuentro para el diálogo sectorial con el
Gobierno nacional. Allí se plantean  problemáticas vigentes y se determinan soluciones en



conjunto. Así mismo, Andesco promueve las grandes transformaciones sectoriales  en
materia de política pública, transferencia de tecnología, gestión del  conocimiento en
servicios públicos, tecnología de información y las  comunicaciones, con más de 20 cursos
anuales, y ha ejecutado diferentes  convenios con el sector académico, como un ejercicio
articulado para  desarrollar investigaciones conjuntas en materia de servicios públicos y
 comunicaciones.    

Que Andesco cumple con los requisitos consagrados en los  artículos 2.2.1.9.2.1 y siguientes
de la Sección 2 del Capítulo 9 del Título 1  de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio,  Industria y Turismo, Decreto número  1074 de 2015,
para ser merecedor de la Orden del Mérito Industrial en la  jerarquía Gran Oficial.    

En  mérito de lo expuesto,    

DECRETA:    

Artículo  1°. Otorgamiento de la Orden del Mérito Industrial. Concédase la Orden del  Mérito
Industrial en la jerarquía Gran Oficial a la Asociación Nacional de  Empresas de Servicios
Públicos y Comunicaciones (Andesco),  identificada con NIT. número 830.023.782-1, en
reconocimiento a los actos  notables en el fomento de la industria nacional y prestación de
servicios  eminentes en su desarrollo.    

Artículo  2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su fecha de publicación en  el
Diario Oficial.    

Publíquese,  comuníquese y cúmplase.    

Dado en  Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2020,    

IVÁN  DUQUE MÁRQUEZ    



El  Ministro de Comercio, Industria y Turismo,    

José Manuel Restrepo Abondano.    

               


